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PANIA "LABORATORIOS LUQUE C. 

  

cz 
pario Zo 
Ep LTDA, ono - 

E l CUANTIA: S/.540,000,00,=========al 

_En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

de Guayas República del Ecuador ho tres de - 

septiembre de mil novecientos ochenta seis, ante mí 

2bogado EDUARDO  FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del  - 

Cantón Guayaquil comparece, la compañía "'LABORATORIOS 

LUQUE C.LTDA.'”, representada por la señora doctora - 

Ñ ISABEL SILVA ESTRADA VIUDA DE LUQUE, quien declara 

N_ ser ecuatoriana, viuda, quínica, en _ su calidad d 

Gerente, conforme _lo acredita con el nombramiento,que 

se inserta en la presente escritura como documento - 

La_ compareciente _es mayor de edad, domiciliada en es 

ta ciudad, persona cspaz para obligarse y contratar, 

   

   

  

    
  

  

   

  

        
   
     
   
    

a uien or _ haberse ¡identificado plenamente, doy fe 

de conocer la risma ue comparece a. otorgar esta 

escritura pública, de aumento de capital y reforma 

de estatuto social, sobre cuyo objeto y. resultados - 

está" bien instruida, y a la que procede de una - 

libre     nera espontánea, y _para su otorgamiento 

    

          

presenta la minuta que dice _asfticorocorercoroeorennemmos 

SEOR NOTARTO En cel Regístro de E 

ras Públicas a st cargo, sírvase incorporar una de 
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la cual conste el jaucento de capital y  rxoforma de 
A A A Y PR A RU A A A A A A JOR AL A A as a a A A , 

A
 

  | Estatuto, Social, que se otorga al tenor de las si- 

guientes  clíusulas y  declaracionestorcconanecnicinliiii: 

  

  

  

PRIMERA : COMPARECIENTE,- Comparece al _ otorgamiento 
A A A pa A e A A a cren 

y_ suscripción de esta  Fscritura Pública, la señora Doc; 
A A     

    

tora Isabel_ Silva Estrada viuda de Luque, _por__los de 
  

  

  

 rechos que representa de "LABORATORIOS LUQUE  C.ITDA,', 
      

en su calidad de Corente de la misma, tal como lo 
    

  

_ acredita con la copia de su nombramiento, debidamente 
  

A 
A 
E
 

2
,
 

inscrito, que se acompaña como documento habilitante, 
  

ara_ ser insertado en este  instrumentO.cicomtcsncicor 

SEGUNDA :; ANTECEDENTES,- DOS.UNO,- LABORATORIOS LUQUE |. 
  

C.LTDA. se constituyó, con domicilio en esta ciudad 

de Guayaguil_y__con un capital inicial de Ciento ochenk - 

ral asa. dividido en Ciento oohenta partlelpació 

l_nes iguales, acumulativas e _indivisibles de _ un valor 
z 

lo pominal de Un mil sueres cada uma, según consta de 

  

      

la Escritura Pública otorgada el diez de septiembre _ - 1 ¡a R 

de mil novecientos setenta y cuatro ante _el Notario  - 

Noveno de Guayaquil, señor Doctor Thelmo Torres  Crespa, 
Y mr         

     
   

| inscrita en el Registro Mercantil del nismo Cantón, e 

  

| quince de octubre. de mil novecientos setenta y cuatro, 

S,- sesión de Junta GCeneral Extraordinaria de 
  

Socios de T.ABORATORIOS LUQUE  C.LTDA., celebrada el vein 
  

| tiocho de julio de mil novecientos ochenta y _ _seis,se 

or _ unanimidad de votos _ aumentar el capital 

en__la suma de Quinientos cuare 

tamil sucres dividido _en  Quivientas cuarenta nuevas 

  

    social de la compañía 
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“participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor mominal de Un mil sucres cada una, las 

mismas que fueron asignadas, en la proporción que a 

cada uno corresponde, a los señores Economista José 

Rafael Silva Estrada y Doctora Isabel Silva Estrada 

        

viuda de Lugue, ambos de nacionalidad ecuatoriana, - 

habiendo ellos pagado íntegramente el valor de cada 

una de las participaciones asignadas, con cargo a l 

en la misma sesión refe Reserva Faculta 

  

A 
a 

a po 2£ódemas, a 

rtículo Cuarto 

demás, a la 

tiva. 

  

Además 

Ll _xida se acordó, también por unanimidad, reformar 

  

el 

del Estatuto Social, autorizándose, - 

Gerente de 

    

la compañía, o a quien la 

  

subrogue legalmente, para que realice todos los trá- 

  

1 

mites y comparezca al otorgamiento y suscripción de 

e 

Y 

1 

   

  

    

    

á 

ma 

novecientos 
  

sta Fsecritura 

ERCERA: 

a señora  Doct 

ue por _ los derechos que representa de me 

debidamente    

e Junta 

  

Públi 

OBJETO 

ora 1 

    
   

mentado el capital 

cn 

A, 

acumulativas e 
e 

  

ma 

Un mil  sucres 
EF FAT e ATA 

e 165
) 

- Con 

sabel 

los antecedentes expuestos 

Silva Estr 

calidad de LUQUE C.LTDA.", en su Gerente de la mis 

social 

compañía, celebrada el veintiocho 

ada viuda de a 

    

General Extraordinaria de 

  

  

expresamente declara au- 

Socios de dicha 

    

autorizada por_ lo resuelto en sesió 

de _ julio de mil - 

de _ su representada en la 

  

indivisibles, de mn 

  

cada 

  

A 

una, 
ar 

  

e id 

las mismas 
e 75 

      

  

  

A 

valor nominal de 

que fueron asig 
“A LA RI NS E 

— —Quinientas cuarenta nuevas participaciones _jguales,_-_ 

E A AIR E A e re 3



nadas a los socios de la compañía en la proporción 
A A A OS LA A RS O O 

  

  

a 

ca que A cada _imo de ellos corresponde y, pagadas,  me- 
a e A A O o 

diante capitalización de Reserva _VFacultativa de la  com- 
A A A 0 a 

      

A A e 

  

     

   

   
   

   

    

A e o A A A A A A A 

  

_pañía, de la manera que a continuación se indica:o=- 

TRES,UNO,- Al señor Economista José Rafael Silva Estra 
PA A a e   

*s
 

ada se le asignaron Ciento ochenta participaciones, de 

te
 

    

ua valor _mominal_ de Un mil sucres cada una, pagando 

_ integramente el valor de cada una de ellas, esto es 

  

__ Ja suma de Ciento ochenta mil sucres, con cargo a A e rr 

Reserva  Facultativa de la compañía; TRES.DOS.- A _ la 13 

  

fora. Doctora Tssbel ilva Estrada viuda de Luque se 11 

le asignaron úTrescientas sesenta participaciones, de 

  

P
A
 

c
r
 
o
d
 

p
r
 

ia _valor nominal de Un mil sucres cada una, pagando 

íntegramente_ el valor__de cada uma de ellas, esto es 

  

suma de Trescientos sesenta mil sucres 2 £0n cargo.   

pe
 

pd
 

a Reserva Facultativa de la compañía, +=orentcrtecentaner 13 

7 
    

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCTAL.- La señora - 

15 Doctora Isabel Silva Estrada viuda de Luque, por su 

A 
a
 

ws o calidad antes indicada y debidamente autorizada según 

y
 

lo _ resuelto en sesión de Junta General Extraordinaria pe] 

Socios de "LABORATORIOS LUQUE C.LTDA.", celebrada el 

  

| ¡ 2 ¡0
 o 

lc veintiocho de julio de nmil novecientos ochenta y seis 

| declara expresamente reformado el Estatuto Social de 38 

E
 

A 
0 

A 
A
 

e 

24 _su representada, su Artículo Cuarto, el mismo que 

5 j_ en adelante dirá: "ARTICULO  CUARTO,- El capital social 

    
de 

a (S/.720,000,00) dividido en  Setecientas veinte  partici- 

38 L paciones. iguales. _acumulativas _e: indivisibles, de _un 

la 2n    compañía __es__de SECECIENTOS VEINTE MIL  SUCRES 
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LO rnma agade CS S 

feccionamiento de esta Escritura Pública y, de 

especial, —sÍírvase insertar el texto de la copia cer 

tificada del Acta 
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Un mil sucres cada una". 

  

ilo vara la plena 

usted señor Notario las demás 

validez 

  

de_ la sesión de Junta 

traordinaria de Socios 

  

de LABORATORIOS 

  

lebrada el veintiocho de julio de mil novecientos - 

ochen!; ei ara que forme arte integrante de 

este instrumento.- Firmado: María Consuelo Espinoza Ma- 

teus. Abogada. Registro número dos mil seiscientos se- 

      

   

   

   
     

    

    

    

   

  

ACTA DE * 

las nueve 

mero _ Seis 

de 

    
   

   
   
   

      

BORATORTOS 

nida_ la 

  

puro 

a Ciento 
O O dr 

  

Añosto 

  

LA SESION 

horas 

FRERERKE DOCUMENTO 

DE 

en el inmueble signado c 

Ss HABILITA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

General 

  

LUQUE C.LTDA,,c 

NTE Fon 

  

1PANTA "LABORATORTOS LUQUE C.LTDA.',- En | 

mes de julio de mil novecientos ochenta y seis, a 

Ex 

  

    

la ciudad de CGuayaquil, a los veintiocho días del - 

on el nú- 

  

cietos treinta y nueve de la Avenida Diez 

se reú     

L 

fael Silva Estrada 

  

| ciones; y, Doctora 

_Luque, propietaria 

nen 

  

los socios de la compañía 

Isabel Silva Estrada 

or_ lo que, _en la presente sesión se e 

UQUE C.LTDA", señores Economista José R 

propietario de Sesenta partic 

viuda de 

la comp totalidad del _ capital social de 

íntepramente  suscri 

  

ochenta 
e ia sr 

  

to 
ore 

mil 

    

agado, el mismo 

sucres, dividido 
A 

  

en 

  

que asciende 

Ciento 

  

“LA 

  

a- 

ipa- 

de Ciento veinte perticipaciones, - 

—_£ncuentra  reu: 

añía 
  

1 | 

     

   
   
    

   
  



ñ 

10 

13 

33 

14 

ES 

€ 

17 

1 

1 

= 

* 

e 

a 

33 

ochenta participaciones iguales, acunmulativas «+ indivi- 
A A A A A A A A RA A A A A O A A A A 

sibles, de un valor nominal de Un mil sucreos cada 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a 

  mz 

  

una, Los asistentes aceptan por umanmimidad celebrar 

  

  

  

  

  

esta sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 

        

al tenor de lo previsto en los Artículos ciento - 

            

veintiuno doscientos ochenta de la vigente Ley de 
a Pu   

PP
 
A
 
O
 

_ Compañías, para conocer _ el siguiente Orden del Día 
    

A O A e a rl ma   

sobre _ cuyo Punto Unico están de acuerdo en tratar 
su A a 

también por unanimidad: Punto Unico: "Conocer y  resol- 

  

ver_ sobre el aumento de capital socialde la com- 
  

o pañía el monto del mismo su suscripción o  asigna- 

    

A 
A
 

E 
A
 

o ción y, pago, _asf_ con la_ consiguiente reforma del 

    

Estatuto Social", Preside la sesión y actúa de  Secrée- 

_ taria de la misma los señores Economista José Rafael 

o Silva Estrada y Doctora Isabel Silva Estrada viuda 
  

  

de Luque, respectivamente, Presidente y Gerente de la 
  

  

A
 

A
A
A
 

A
A
A
 

  

compañía, en su orden, El Presidente dispone que por 

io Secretaría se comstate el. quorum reglamentario y_se. 

p dé —cumplimiento a las demás formalidades legales y - 

estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declaró - 

instalada la sesión, par tratar el Punto que lo  - 
  

_ motiva, De_ inmediato toma la palabra la Gerente de 
  

  

  

la compañía quien señala que la reciente reforma a 
  

  

mos de las compañías de responsabilidad. limitada, por 

i 

¡ 
! 
i 
4 

7 la __Ley_ de Compañías ha elevado los capitales  míni-_ 

¡ 
1 

    

h lo_ que considera _ que, siendo forzoso proceder a ele 

| var el _ capital social de la compañía, esta Junta - 

  

  

General debe pronunciarse al respecto así como también A cor mag 
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sobre el monto _r-. dicho aumento, la suscripción _o, 

en su caso, la -. signación de participaciones y el 

pago de las mismas así_ como la consiguiente reforma 

del Estatuto Social sugiriendo a la sala que es pd- 

sible_ pagar el aumento de capital que se resuelva, 

capitalizando Reservas Legales o Facultativas de la - 

compeñía.- La Junta General, luego de deliberar sobre 

el particular y de analizar las nuevas disposiciones 

      

legales respecto del capital mínimo de las compañtas 

  

  

 _ de _responsabílidad  Jimitada _como también los factores 

económicos que ¡inciden en este aumento de capital, - 

  

resolvió _ _por_ unanimidad aumentar el capital social de 

la compañía en la suma de Quinientos cuarenta mil 

  

              SUCres dividido uinientas cuarenta nuevas artic 

aciones, iguales, _cumulotivas 0 indivisibles, de un 

valor nominal de Un mil sucres cada una y, en con 

      

secuencia, reformar el Artículo Cuarto del Estatuto - 

    

Social, el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO.- El _ capí- 

tal _ social de la compañía es de SETECIENTOS VEINTE 

MIL SUCRES  (S/.720,000,00), dividido en Setecientas - 

  

veinte_ participaciones, jfuales acumulativas e indivi 

sibles, de un valor nominal de Un mil sucres reada - 

  

una', Acto seguido se pasó a tratar sobre el pago 

    

las participaciones del presente aumento de  capi- 
  

tal. Luego de. las deliberaciones _del coso se  resol- 

vió capitalizar, _le_ las Reservas Facultativas de la 

    

  

    

añía, la __suma_ de Quinientos cuarenta mil _ sucres, | 

lo_que__ sz pecede a la asisnación de articipal 
a PS A y A or 

      

erre remacrarodas 

  

o
r
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ciones, en la preporción que a cada socio corresponde, 
A A E A A NL A e 

d
j
 Ln Socio eñor, Economista _ - Ss A O A A a dela. siguiente.  mancra: _Á |, Se_la siguiecnto Maneras. 

| José Rafael Silva Estrada se le asignan Ciento ochent A A 19nen lento ochent 
  

participaciones, de un valor nominal _de Un mil_su- 
A O SS     

eros cada una, qQquedando pagado Íntogramente el valor 

    

      

  

  

ins A A 

ochenta mil «sucres, con cargo a la Reserva Facultati 

    

(A A A A A e 

va de la compañía; y, a la socia señora Doctora lsa- 
    

3 

| 

| de cada una de ellas, esto es la suma de Ciento 

¿ 
] 
j 
1 
1 
4 

¡bel Silva Estrada viuda de luque se le asignan Tres 

cientas sesenta participaciones, de un valor nominal 
  

de Un mil sucres cada una, quedando pagado íÍntegrameh- 

  

    

te_ el valor de cada ima de ellas, esto es, la suma 

de Trescientos sesenta mil sucres, con cargo a lambRe 
  

  

serva Facultativa de la compañía. La Junta General, lue 

  

A
 
A
 

7 

o go de considerar que se han asignado todas las  par- 

ticipaciones correspondientes al presente aumento de 

o capital y que cada una de ellas queda  Íntegramente - 

a 
rs 

pagada_ por capitalización de la Reserva Facultatíva 

io de la compañía, aprueba tales asignaciones y  pagos,en 

  

  

] 

i_ la Junta General, por unanimidad de votos resolvió 
y 
1 

Ll autorizar a la. Gerente de la compañía, o a quien - 

| la_ subrogue legalmente, para que realice todas _ las 

diligencias y trámites y comparezca al otorgamiento ; 

y_ suscripción de _la pertinente Escritura Pública,- No 

i habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de 

      

da eS LÍO 0 a dacción del - 

  

3 28 | Acta, Hecho que fue y, con la asistencia de las  - 

    

me 
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mismas 

la 

  

rom 

  

    
Isabe 

mil 
A 

Silva 

nes: 

de _ h 

  

de 1      
de 

  

tenta 
ms It 

  

sesión 

ser encontrada 

Isabel Silva 

CO: Que el Acta que antecede es fiel copia de su 

15s 

personas A 

    

     viuda 

inicialmente 

se dió lectura 

de 

  

    

Luque 

  

José Rafael Silva Estrada 

el 

   

anotadas, se reinstaló 

  

al Acta la que, _por_ - 

    conforme sin modificaciones ue  hacen- 

or unanimidad, y, para constancia, 

| suscrita por los asistentes, con lo que el Presiden 

te de la sesión la declara _concluída y la levanta, 

siendo las diez horas veinte minutos,- f) Economista 

Socio-Presidente.-f) Doctora 

Socia-Gerente.- CERTIFI     

respectivo Libro de la 

  

ilva E. de Luque, 

novecientos 

E 

Cúm 

RATOR 10S 

on 

a 

Constitución 

Y 

    

leme     

General Extraordinaria 

compañía, 

llevar 

original, que reposa en 

   

     

     
     

   

   
      

   

ochenta_ y  cinco.- Señora Doctora Isabel 

a Ss 

    

de 

LUQUE _C.LTDA.," 

strada_ de Luque Ciudad, De mis 

  

   

t ú 

So 

en 

Compañía, por el lapso de 

  

de la 

  

cios 

veinticuatro 

consideracio- 

nocimiento _ que, la Junta 

compañía 

| Compañía, _al que me renitiré en caso necesario, Firma- 

Doctora Isabel Silva viuda de 

A ms 2 

   

de - 

      

      
      "LABO 

  

sesión celebrada el día - 

rocedió_ a reclegir a usted Gerente de la 

cinco años, con las atri- 

establece el Estatuto Social buciones._ y deberes que 

      
que 

A 

cuatro, 
PIS 1 O mA 

    

inscrita 
mos 

  

consta 

en 

  

de la Escritura Pública 

el Registro 

de__la misma, otorgada ante el _Nota-=_ 

ra Noveno de. Gueyaquil, _ señor. Doctkor_ Thcima Torres. 

Crespo, el diez de  _septienhre de mil novecientos  _se-. 

Mercantil del 
1 e, a a 
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mismo Cantón el quince de octubre de mil novecientos O a Do o mi A A A A OS A A A IA 

  

   

  

     

setenta Como__Cerente_ de la Compañía  corres- on EE nl UA ErO A 

    

  

_ Pponde__a usted, de manera individual y sin el con- SA A A A A A O A A A e rn | 

  

po Curso de ningún otro funcionario, ejercer la ___ adminis 

l tras ción activa de los  _nemocios sociales _y la repre- _ 

  

sentación legal, ¿judicial y extrajudicial, de la Compas 

  

    

  

  

  

¡ fía, En caso de falta, impedimento o renuncia, será 

¡_ _subrogada, mismos debres y atribuciones, por 

el. Presidente. —de la Compañía.  Felicitándola por esta_ 

o 2cextada designación, me suscribo, Muy atentamente, Fir 

_mado: Ilegible, Economista José Rafael Silva Estada, Pr 
  

sidente.- Acepto el cargo de Gerente de "LABORATORIOS 

LUQUE__C.LIDA., para el que he sido designada, según e 

  

  

  

    

  

A
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A 

A
 
A
 

A 
A 

A 
A
 
A
 

e
 
A
 
A
 

M
t
 

|. _nombramiento__ qu antecede, Guayaquil, septiembre veinticué 

tro de mil novecientos ochenta y  _cinco.- Firmado: Isa- 

__bel Silva E. de Luque, Doctora Isabel Silva Estrada , 

de  Luque.- QUEDA inscrito este Nombramiento de fojas 

_ treinta y siete mil trescientos noventa y cinco_a - 

o treinta y _ siete mil trescientos noventa _y seis, Núme: 
  

í ro _ ocho mil doscientos veintisiete del Registro Mercan- 

hil_y anotado bajo el núnero once mil ochocientos_ - 

  

  

tificados de Registro y Di Defensa Nacional, - Guayaquil, 

'  _chenta y uno el_ Repertorio. Quedan archivados los a 

septiembre treinta de mil novecientos ochenta y cinco. 

El Registrador Mercantil.- Firmado: Ilegible, Abogado = 

  

  

A
 

A 
A 

A 
o
 

+ 

  

  

  

tor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del 

        

Cantón Guayaquil.- Hay un sello, ooo... 
ree, 

  

Hasta aquí lo minuta. Y Sus docinmentos habilitantes.
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: o REPUBLICA LE 1, ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA, 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA 

ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

LABORATORIOS LUQUE C. LTDA. 

- 1.-—— CELEBRACION Y APROBACION.— La eseri 
tura pública de aumenta de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía LABORATORIOS LUQUE C. 
LTDA... se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 3 de 
septiembre de 1986, ante el Notaria Séptimo del Cantón 
Guayaquil, ahogado Eduardo Falquez Ayala; ha sido 
aprobada Por el señor Intendente de Compañías de Gua 
yaquil, abogada Gustavo Ortega Trujillo mediante Re<n 
ción No. 87-—2—2-—1— 002935 el 10 febrera 1987. 

. 2.— OTORGANTE.-— Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública antes menc:onada la señora doetora 
Isabel S.lva Estrada viuda de Luque, ecuatoriana y dom! 
cillada en esta cludad, en sy calidad de Gerente de la :nii 
cada compañía. 

. 3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.— €l capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de Si. 
540.000 00 con lo eua) queda elevado a la suma de Si, 
720.000 .00 

- — INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI 
TAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito 
infegramente y pagado de la s:guiente manera: por capi 
talización de las Reservas Facultativas 8j. 340 000.00. 

. 5,— NOMINA DE SOCIOS  — SUSCRIPTORES .—- 
La nómina de socios suscriptores es la siguiente; Econ. 
José Rafaej Silva Estrada. y Dra. Isabel Silva Estrada 
viuda de Luque. 

. 8.— REFORMA DE ESTATUTOS.-—— Como conse 
cuencia del aumento de capital se reforma el Artículo 
Cuarto del Estatuto Social el mismo que dirá: ARTICULO 
CUARTO.— El capita] social de la compañía es de SETE 
CIENTOS VEINTE MIL SUCRES (S!. 720.000 .00) dividido 
en setecientas veinte participaciones, iguales, acumulativas 
S indivisibles de un valor nemnal de un Mil <ucres Ca 

a una. 

Guayaquil, febrera 12 de 1987 

Ab. Migust Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE La SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
Febrero 14-87
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de haber sido leída en alta voz, toda esta escritu 

         

         

ra ública        a             los comparecientes éstos la aprueban 

y. la suscriben 

POR "LABORATORIOS LUQUE C.LIDA. e 

ca daga 
Isabel Silva Estrada de Luque, GERENTE. _ 

      

CC. 090093696-4 C.T. 39711 E 

C.V, 034-216 R.U.C. 0990175683001 
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7 Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

| Se otorgó ante nmí en fed nfier 

este SEGUNDO TESTIMONIO, _en seis fojas  úti- 

les ue sello firmo en la ciudad de Gua- 

    yvaquil, a los cinco días del mes de eptien 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYAL£ 
AZ NOFARÍO-SEPFIAO DEL QA 

CANTON GUAYAQUU.
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plimiento de lo ordenado en la resalución número 87-2=2=1-00295, 

dictada el 10 de Febsero de 1.987, por el 57. Intendente da Com- 

pardos, he ínvcrita este escritura público, la misma que contisa- 

ne el SNUNTO DE. CAPITIL Y FEFORMA DE ESTOTUTOS de la Compañía - 

PAGO TIRTOS LGIE Ce 170.” de Pojes 6.663 a Geb76, NÚMMTPO 

ha del Registeo Mercontil, Libro de Industriales y snotade bajo 

  

ca de esto escrituyo público, en oyoplialento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dáfictado el 22 de “gos to de 1.979, por el Gte Pre 

sidente de la ferónlica, publicado en el Segístro OUfintal .; 878 
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8. iia di MIGUEL ALCIAAR ANDRADE 
ecuador Mescanil as Urniór Dira 
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300, se ho fijado y se mantendrá fido dironte sola meses en la 

gala de este Despacho, un exteacto de la presente escritura pÚ- 
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ra pública e foja 16.630 del Registra Mercantil de 1.974, al - 

  



margen de la inscripción raspectiva -- Guayaquil, primero de A 

e- El Reglatredor Mer-    

     

  

CORTIFICO: Que con feche de hoy, se hs archivado el certifica» 

do de la Cómara de Industrias de Qssyaquil .- Gurayequil, prima 

AB. MÉCTOR MIGUE 
Js mMercontil del Cortén


